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MOCIÓN DE INTERPELACIÓN 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 3 NOV 2016 

RE c  I D 
Firma. 	 

-J GRES 
DEPAR AMENT 

üE L 
RELATO 

•- 
, AGENDA Y ACTAS 

2 NOV 16 

Recibido par 	  

Los Congresistas de la República que suscriben, al amparo del artículo 
131 de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 83 del Reglamento del Congreso de la República, proponen a la 
Representación Nacional la siguiente Moción de Orden del Día: 

CONSIDERANDO: 

Que, desde el momento que fue ratificado el señor Jaime Saavedra 
Chanduvi, como Ministro de Educación por este gobierno, se han venido 
produciendo una serie de denuncias y hechos graves que ponen en tela 
de juicio su capacidad para estar al frente de tan importante cartera; 

Que, uno de estos graves hechos fue denunciado recientemente por el 
programa periodístico Panorama en su edición del día domingo 20 del 
presente, en la que se emitió un informe donde se señala que la Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF) detectó irregularidades en la compra de 
computadoras para colegios por un total de S/. 146'397.709 soles hecha 

por el Ministerio de Educación; 

Que, según el reportaje periodístico los pagos que realizó el Minedu entre 
los años 2015 y 2016, fueron depositados en cuentas de personas sin 
solvencia económica, que habrían actuado como testaferros; 

Que, la ex funcionaria Ruth Marina Vilca Tasayco, quién fuera Jefa del 
Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos del Minedu, a 
través de éste efectuó la compra de computadoras por el monto 
anteriormente señalado a cinco empresas bajo la modalidad de Convenio 

Marco; 

Que, el Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos del 
Minedu pagó el 2 de diciembre del 2015 la suma de S/. 44'539.635 a la 
empresa Grupo Z & Z Inversiones SAC, la que a su vez el 7 de diciembre 
de ese mismo año transfirió el monto de S/. 976,184 soles a la empresa 
MT & FM Inversiones, que tiene como uno de sus socios a la persona de 
Frank Muro Tananta, quien trabajó para Ruth Marina Vilca Tasayco como 
subordinado en el programa antes señalado; 

Que, asimismo de las investigaciones realizadas se ha llegado a 
determinar que este Programa del Minedu el 22 de septiembre del 2015 le 
pagó la suma de S/. 12'919.934 a la Empresa Ergo Tech, y tres días 
después uno de los socios de esta empresa depositó en la cuenta de 
Daniel Rufino Lejabo la suma de S/. 500,000, siendo éste último padrastro 
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